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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 
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estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal 

de calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Modificar los artículos 17, 25 y 26 del Re-
glamento del Consejo Institucional 
 
 
Modificar los artículos 17, 25 y 26 del Regla-
mento del Consejo Institucional, para que se 
lean: 
 

Artículo 17  
 

Son funciones generales de las Comisiones 
Permanentes:  

 

a. La propuesta de Políticas Específicas.  
b. Analizar y decidir sobre la pertinencia de 

los asuntos que se le encargan.  
c. Elaborar los dictámenes y propuestas 

cuando correspondan.  
d. Someter a consulta, ante órganos perti-

nentes, los asuntos y los dictámenes de la 
Comisión, antes de ser presentados al 
Consejo Institucional, cuando correspon-
da.  

e. Dar audiencia o solicitar a los jerarcas e 
instancias institucionales informes sobre 
los asuntos a su cargo.  

f. La generación de ideas y la elaboración de 
planteamientos referidos a su competencia 
para mejorar y proyectar la labor institu-
cional.  

g. Presentar un informe de labores semestral 
en el C.I.  

h. Analizar de manera conjunta con otras 
comisiones los temas sometidos a su co-
nocimiento cuando así lo requieran.  
 

Artículo 26 
 

Las personas que coordinan las Comisiones 
Especiales serán los responsables de presen-
tar a la Comisión Permanente del Consejo Ins-
titucional a la que le fue asignada el asunto, el 
dictamen o proyecto respectivo dentro del 
tiempo señalado por el Órgano. Sin embargo, 
antes del vencimiento del plazo la Comisión 
Permanente respectiva podrá ampliarlo hasta 
por un 50% del tiempo establecido, siempre y 
cuando medie justa causa.  

 
Si el plazo excede del 50%, original deberá de 
elevarse al Consejo Institucional. Las solicitu-
des de prórroga deben remitirse en el respecti-
vo formulario. 
 
Aprobado por el Consejo Institucional en la 
Sesión Ordinaria No. 2850, del 04 de di-
ciembre de 2013 
_____________________________________ 

i. Dar seguimiento a los acuerdos relaciona-
dos con los temas de su competencia.  

j. Conocer las solicitudes de prórroga de 
plazos presentadas al Consejo Institucional por 
las Comisiones Especiales para la presenta-
ción del dictamen o proyecto respectivo de los 
asuntos específicos encomendados, según lo 
establecido en el artículo26. 

 
 
Artículo 25 

 

Los miembros de las Comisiones Especiales 
serán juramentados por la Presidencia del 
Consejo Institucional. La Comisión Permanen-
te respectiva se encargará de dar el debido 
seguimiento. 
 

 
 
 
 

Modificar los artículos del Estatuto Orgáni-
co en donde es necesario la incorporación 
de la Dirección de Posgrado y su alcance 
 
a.1  Modificar los Artículos 18.s, 26 n, 33.d, 

40, 41, 43, 49, 50, 50 (BIS), 50-bis 1, 50-
bis 2, 51, 53 BIS y 112 del Estatuto 
Orgánico, para dotar al Consejo de 
Posgrado de las potestades necesarias 
para proponer la aprobación, evalua-
ción y cierre de Programas de Posgra-
do en las escuelas o en las áreas. 

  

Artículo 18, inciso s 
 

Establecer los requisitos para los grados y 
títulos académicos que otorgue el Instituto, 
previa consulta al Consejo de Docencia o al 
Consejo de Posgrado, según corresponda. 

 
Artículo 26, inciso n 
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Son funciones del Rector: 
… 
a. Nombrar y remover por causas graves, a 

propuesta del Vicerrector de Investigación 
y Extensión, a los Directores de Coopera-
ción,  Proyectos y Posgrado. 
  

Artículo 33, inciso d 
 

Proponer los requisitos para los grados y 
títulos académicos que otorgue el Instituto y 
presentarlos, para su aprobación, al Consejo 
Institucional, previa recomendación del 
Consejo de Docencia o del Consejo de 
Posgrado, según corresponda. 
 

Artículo 40 
 

Son funciones específicas del Consejo de 
Docencia con relación a los programas de 
pregrado y grado: 
a. Aprobar los planes de estudios y sus 

modificaciones, según el reglamento 
correspondiente y cuidando que estos 
respondan a las necesidades nacionales y 
tiendan a la formación integral del 
profesional que se gradúa 

b. Pronunciarse sobre la creación, fusión, 
modificación, traslado o eliminación de 
carreras y programas docentes del 
Instituto 

c. Coordinar el ofrecimiento de cursos de 
servicios entre los departamentos, fijar las 
normas generales de las Prácticas de 
Especialidad y de los Trabajos Finales de 
graduación. 

d. Resolver sobre el apoyo a las propuestas 
de creación, modificación o eliminación de 
áreas académicas dedicadas a desarrollar 
programas docentes, de carácter inter, 
trans y/o multidisciplinario, para su trámite 
ante el Consejo Institucional por parte del 
Vicerrector de Docencia, todo conforme a 
lo dispuesto por la reglamentación 
respectiva. 

  

Artículo 41  
 

La Vicerrectoría de Investigación y Extensión 
contará con un Consejo de Investigación y 
Extensión integrado por: 
a. El Vicerrector(a) quien lo presidirá,  

b. Los(as) directores(as) de las direcciones de 
la Vicerrectoría de Investigación y Exten-
sión. 

c. Cinco profesores(as) con experiencia en 
investigación o extensión, uno de ellos de 
las Sedes Regionales, todos de distintas 
escuelas, quienes durarán en su cargo dos 
años, 

d. Una representación estudiantil correspon-
diente al 25% del total de los miembros de 
este Consejo, nombrada por la Federación 
de Estudiantes del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. 

 
La forma de elección de los profesores, así 
como los requisitos que deben cumplir para 
poder ser candidatos de las escuelas, se defi-
nirán en el reglamento respectivo. Esta elec-
ción estará a cargo del Tribunal Institucional 
Electoral.  

 
Artículo 43  

 
La Vicerrectoría de Investigación y Extensión, 
además, contará con un  Consejo de 
Vicerrectoría, integrado por el Vicerrector de 
Investigación y Extensión, quien lo presidirá, 
los directores de la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión y una representación 
estudiantil correspondiente al 25% del total de 
los miembros del Consejo de Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión, nombrada por la 
Federación de Estudiantes del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica.  

 
Artículo 49  

 
Un área académica es estructuralmente una 
unidad, adscrita a una Vicerrectoría 
académica,  una Sede Regional o a la 
Dirección de Posgrado, en la cual participan 
dos o más escuelas con el fin de desarrollar 
programas académicos de docencia o 
programas consolidados de investigación y/o 
extensión, de carácter inter, trans y/o 
multidisciplinario.  Estará a cargo de un 
coordinador. 
  

Artículo 50 Integración  y funciones de la 
Asamblea Plebiscitaria de ÁREA 

 
1. Integración  de la Asamblea Plebiscitaria 

de área 
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La Asamblea Plebiscitaria de Área estará inte-
grada de la siguiente manera: 
 
a. El coordinador de área. 
b. Los directores de las escuelas que partici-

pan en el área, que tengan al menos el gra-
do que se ofrece en el programa académico 
correspondiente y en caso de no poseerlo, 
deberá nombrar a alguien que cumpla este 
requisito. 

c. Todos los profesores, nombrados en el Ins-
tituto por tiempo indefinido, que desarrollen 
actividades para el área con una jornada no 
menor a medio tiempo completo.  Esta con-
dición  deberá  cumplirse al  menos seis 
meses antes de la fecha de publicación del 
padrón definitivo de la Asamblea Plebiscita-
ria del área.  
 
Sin embargo, si la cantidad total de profeso-
res que laboran para el área que cumplen 
los requisitos antes mencionados fuera me-
nor que diez, los respectivos Consejos de 
cada una de la Escuelas que conforman el 
área, nombrarán a dos profesores como sus 
representantes en la Asamblea Plebiscitaria 
de área. Los profesores nombrados deben 
ser miembros de la Asamblea Plebiscitaria 
de la Escuela que los nombró y en el caso 
de áreas adscritas a la Dirección de Pos-
grado deberán tener el posgrado, según co-
rresponda. 

 
d.  Los funcionarios de apoyo a la academia 

que laboren para el área con una jornada 
mayor o igual a medio tiempo completo y 
con nombramiento por tiempo indefinido.  
Estas condiciones deben cumplirse por lo 
menos seis meses antes de la fecha de pu-
blicación del padrón definitivo de la Asam-
blea Plebiscitaria de área.  Su participación 
tiene una valoración equivalente a una 
cuarta parte del total de los miembros con-
siderados en los anteriores incisos a, b y c.  
Si la población de los funcionarios de apoyo 
a la academia representa menos del 15% 
de la Asamblea Plebiscitaria del área, el va-
lor del voto de cada uno de ellos será igual 
al valor del voto de los restantes miembros 
de la Asamblea.  
 

e. En áreas académicas que desarrollan 
programas docentes, una representación es-
tudiantil correspondiente a cinco doceavos del 

total de miembros considerados en los incisos 
anteriores, designados de acuerdo con el me-
canismo establecido en el Estatuto Orgánico 
de la Federación de Estudiantes del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica.  En caso de que el 
total de los funcionarios de apoyo a la acade-
mia sea inferior al 15% de la Asamblea Ple-
biscitaria, el número de representantes estu-
diantiles será un 25% del total de funcionarios 
que conforman la Asamblea. En el caso de las 
áreas adscritas a la Dirección de Posgrado 
habrá una representación de al menos un es-
tudiante, nombrada por la Federación de Es-
tudiantes del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica.  

 
Artículo 50 BIS. Integración y funciones del 
Consejo de Área 

1. Integración  del Consejo de Área  
El área académica contará con un Conse-
jo de Área, el cual estará integrado de la 
siguiente manera: 

a. El coordinador de área, quien lo presidirá. 
b. Los directores de las escuelas que partici-

pan en el área. 
c. Los profesores que desarrollan actividades 

académicas para el área con una jornada 
de medio tiempo o más. 
   

Sin embargo, si la cantidad total de profesores 
que laboran para el área que cumplen los re-
quisitos antes mencionados fuera menor que 
diez, los Consejos de cada una de la Escuelas 
que conforman el área, nombrarán a dos pro-
fesores como sus representantes ante el Con-
sejo de área. Los profesores nombrados deben 
ser miembros del Consejo de la Escuela que 
los nombró y en el caso de áreas adscritas a la 
Dirección de Posgrado contar al menos con el 
grado que ofrece el área.  
 
En caso de que un profesor labore con una 
jornada ordinaria de medio tiempo o más para 
un área y medio tiempo o más para una escue-
la, para otra área o para una unidad descon-
centrada, sólo requiere formar parte de uno de 
tales consejos.   
 
En este caso, el profesor que se encuentra en 
esa condición deberá comunicar por escrito a 
sus superiores jerárquicos  al consejo al  que 
decida integrarse, en un plazo máximo de 
diez días hábiles después de la fecha del acto 
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que formalmente le generó esa condición. En 
los consejos a los que decida integrarse será 
un miembro de pleno derecho y obligación. 
Mientras cumpla los requisitos, formará parte 
de dichos consejos por un período mínimo de 
dos años. 
 
d. En áreas académicas que desarrollan pro-

gramas docentes, una representación estu-
diantil correspondiente al 25% del total de 
miembros del consejo de área, designados 
de acuerdo con el mecanismo establecido 
en el Estatuto Orgánico de la Federación de 
Estudiantes del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. En el caso de las áreas adscri-
tas a la Dirección de Posgrado habrá una 
representación estudiantil de al menos un 
estudiante, nombrada por la Federación de 
Estudiantes del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. 
 

e. Un representante de los funcionarios de 
apoyo a la academia del área en aquellas 
áreas en las que laboren tres o más de es-
tos funcionarios. 

 
2. Funciones del Consejo de Área  

 
Son funciones del Consejo de Área: 
 

a. Proponer al Vicerrector respectivo o Director 
de Posgrado, por medio del coordinador, el 
nombramiento del personal que vaya a la-
borar exclusivamente para el área, previo 
estudio de una comisión nombrada al efecto 
y de acuerdo con el reglamento respectivo. 

b. Aprobar el plan de trabajo semestral de ca-
da funcionario que labora para el área por el 
tiempo en que realiza labores para ésta. 

c. Aprobar en primera instancia, y proponer 
por medio del vicerrector o Director de Pos-
grado al Consejo de Vicerrectoría de Do-
cencia, al Consejo de Investigación y Ex-
tensión o al Consejo de Posgrado, según 
corresponda, los planes y programas de do-
cencia, investigación y extensión del área. 

d. Recomendar candidatos a becas para acti-
vidades de superación de los funcionarios 
que laboran para el área por una jornada 
superior a medio tiempo completo, según el 
reglamento correspondiente. 

e. Proponer al vicerrector o Director de Pos-
grado la remoción de funcionarios que labo-

ren exclusivamente para el área, o la sepa-
ración del área de funcionarios que no tra-
bajen exclusivamente para el área, cuando 
los considere perjudiciales o ineficaces en 
su labor, previo levantamiento de expedien-
te, por votación afirmativa no inferior a las 
dos terceras partes del total de sus miem-
bros, según los reglamentos repectivos. 

f. Resolver los recursos de apelación contra 
las resoluciones en materia académica del 
coordinador de área. 

g. Nombrar comisiones para el estudio de 
asuntos específicos. 

h. Dictar y modificar sus normas internas de 
funcionamiento. 

i. Analizar y aprobar, en primera instancia, el 
anteproyecto de presupuesto del área ela-
borado por el coordinador. 

j. Servir de foro para la discusión de asuntos 
de su interés. 

k. Decidir sobre cualquier otro asunto acadé-
mico necesario para el buen desempeño 
del área, siempre que no se invada la ju-
risdicción de autoridades u órganos supe-
riores. 

l. Solicitar al Tribunal Institucional Electoral 
convocar a la Asamblea Plebiscitaria de 
área, con el fin de resolver respecto a la 
remoción del cargo del Coordinador de 
Área. 

m. Desempeñar las funciones asignadas en 
los reglamentos institucionales a los Con-
sejos de departamento que, por relacio-
narse de manera directa con las activida-
des del área, deben ser realizadas por el 
Consejo de área. 

 
Artículo 50 bis 1: El Coordinador de Área 

 
El coordinador de área académica es la persona 
que dirige y representa el área.  

En  la línea jerárquica inmediata estará bajo la 
autoridad del Vicerrector respectivo, el Director 
de Sede Regional o el Director de Posgrado, 
según corresponda. 

 
Para ser Coordinador de Área  se requiere: 

 
a. Poseer título profesional universitario en 
una disciplina afín a la actividad del área. En el 
caso de las áreas adscritas a la Dirección de 
Posgrado, debe poseer al menos el grado 
académico que ofrece el área.  
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b. Laborar para la Institución con jornada de al 
menos medio tiempo con nombramiento a 
tiempo indefinido. 

c. Haber laborado, a medio tiempo o más, por 
lo menos dos años para el Instituto.  

 
El coordinador de área académica será electo 
por la Asamblea Plebiscitaria de Área siguiendo 
los mismos mecanismos previstos en el Estatuto 
Orgánico y en los reglamentos electorales del 
Instituto para las Asambleas Plebiscitarias de 
Departamento.  

 
El coordinador de área académica deberá ejer-
cer sus funciones en jornada de medio tiempo 
completo, durará en sus funciones  cuatro años 
y no podrá ser electo por más de dos períodos 
consecutivos. 

 
Artículo 50 bis 2: Funciones del Coordinador 
de Área 

 
El coordinador de área académica tendrá las 
siguientes funciones: 

 
a. Planear, organizar, dirigir y evaluar las labo-

res del área 
b. Velar por el cumplimiento de los fines y obje-

tivos del área 
c. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea Institucional, el Consejo Institucio-
nal,  el Rector, los Vicerrectores, el Director 
de Sede Regional, Director de Posgrado, 
Consejo de Posgrado y el Consejo de área, 
en lo que corresponda 

d. Convocar y presidir el Consejo de Área 
e. Procurar la eficiencia en las labores desarro-

lladas por el área 
f. Preparar el plan de trabajo y el anteproyecto 

de presupuesto  del área y presentarlo al 
Consejo de Área para su aprobación 

g. Proponer al Consejo de Área el plan semes-
tral de trabajo de cada funcionario del área y 
evaluarlo al concluir el período 

h. Presentar un informe semestral de labores al 
Vicerrector respectivo, al Director de Sede 
Regional, Director de Posgrado y hacerlo de 
conocimiento del Área 

i. Servir como medio de comunicación entre el 
Vicerrector, el Director de Sede Regional o 
Director de Posgrado, según corresponda, y 
el Área 

j. Proponer al Consejo de Área planes y pro-
gramas de docencia, investigación y exten-
sión 

k. Ejercer acción disciplinaria sobre los funcio-
narios y estudiantes de las carreras a cargo 
del Área, según lo establecido en este Estatu-
to Orgánico y los reglamentos respectivos 

l. Suspender las actividades del Área cuando 
medie alguna circunstancia que lo amerite, 
dando cuenta al vicerrector respectivo, al  Di-
rector de Sede Regional o al Director de 
Posgrado, según corresponda. 

m.  Propiciar la coordinación de las labores del 
Área con otras dependencias y órganos del 
Instituto o instituciones públicas 

n. Firmar, conjuntamente con el Rector, los 
títulos que expida el Área 

o. Desempeñar las funciones asignadas en los 
reglamentos institucionales a los directores 
de departamento que, por relacionarse de 
manera directa con las actividades del área, 
deben ser realizadas por el coordinador de 
área 

p. Realizar cualquier otra actividad necesaria 
para el buen desempeño del área. 

 
Artículo 51 
… 
Las unidades académicas estarán a cargo de un 
coordinador quien estará, de acuerdo con el tipo 
de unidad, en la línea jerárquica inmediata, bajo 
la autoridad del director, Vicerrector(a) de Do-
cencia, Vicerrector(a) de Investigación y Exten-
sión, Director de Sede Regional o Director de 
Posgrado. 

 
Los Departamentos académicos podrán des-
arrollar sus actividades por medio de los siguien-
tes tipos de unidades: 

 

a. Unidad interna  
Unidad que opera en la misma sede en que se 
encuentra el departamento al cual pertenece y 
cuya creación, modificación, eliminación y fun-
cionamiento se regirá por lo dispuesto en este 
Estatuto Orgánico y en los reglamentos respec-
tivos. En este tipo  de unidad, el  coordinador  
desempeñará  las  funciones  que  le definan 
este Estatuto Orgánico y los reglamentos res-
pectivos. Esta categoría no incluye las unidades 
que desarrollan programas de posgrado. 

 

b. Unidad de Posgrado 
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Unidad que pertenece a una escuela que tiene 
programas de posgrado que no pertenecen a 
ninguna área. Incluye todos los programas de 
posgrado que desarrolla la escuela y tiene un 
solo coordinador. Este coordinador podrá contar 
con el apoyo de profesores, a los que se les 
asignan horas laborales para atender los dife-
rentes programas y desempeñará  las  funciones  
que  le definan la normativa respectiva.    La 
creación, modificación, eliminación y funciona-
miento se regirá por lo dispuesto en este Estatu-
to Orgánico y en los reglamentos respectivos. 
En este tipo de unidad, el Consejo de Escuela 
delegará en el Consejo de Unidad de Posgrado 
lo relativo a: nombramiento y remoción de profe-
sores de posgrado, aprobación de programas de 
estudio de posgrado, nombrar comisiones para 
estudiar asuntos específicos, dictar normas de 
funcionamiento, analizar y aprobar en primera 
instancia el anteproyecto de presupuesto, reco-
mendar candidatos a becas, servir de foro de 
discusión, decidir sobre cualquier otro asunto 
académico necesario para el buen desempeño 
de la unidad. 

  

c. Unidad desconcentrada  
 

Unidad desconcentrada, creada para impartir 
o desarrollar un “programa académico des-
concentrado”, la cual opera en una sede dife-
rente a aquella en que se encuentra el depar-
tamento o escuela que dio origen a dicho 
programa, con el fin de expandir o desplegar 
las actividades académicas del departamento 
hacia otros lugares o regiones del territorio 
nacional o internacional, en las que, por su 
ubicación geográfica, se justifique la descon-
centración de dicha unidad.   

 
La creación, modificación, eliminación, es-
tructura y funcionamiento de este tipo de uni-
dades se regirá por lo dispuesto en este Esta-
tuto Orgánico y en los reglamentos respecti-
vos. 

 

d. Unidad creada vía convenio  
Es una unidad creada vía convenio(s) especí-
fico(s) entre el ITCR y otra(s) universidad(es) 
para desarrollar programas académicos  
compartidos, en los que el cuerpo de profeso-
res esté compuesto por miembros de las ins-
tituciones participantes en tales convenios y 
aquellos docentes con más de medio tiempo 

en el programa. Ésta podrá estar adscrita a la 
Dirección de Posgrado. 

 
En este tipo de unidad, la estructura orgánica, 
forma de nombramiento y funciones del coordi-
nador, línea jerárquica, así como la integración y 
funciones de los órganos colegiados encargados 
de dirigir las actividades académicas de dicha 
unidad así como todas aquellas normas necesa-
rias para la buena ejecución del programa, 
serán definidos en un “Reglamento de estructura 
y funcionamiento” específico para cada una de 
dichas unidades, aprobado por el Consejo Insti-
tucional, en cuya formulación se deberán tomar 
en cuenta las cláusulas incorporadas en los 
respectivos convenios interinstitucionales 

 
Artículo 53 BIS 

 
Quedan exceptuadas de elección por medio de 
la Asamblea Plebiscitaria, las personas que 
ejerzan la dirección o coordinación de las si-
guientes dependencias o de sus unidades: 
Oficina de Planificación Institucional, Oficina de 
Comunicación y Mercadeo, Secretaría del Con-
sejo Institucional, Auditoría Interna, Asesoría 
Legal, Oficina de Ingeniería, Dirección de Pro-
yectos, Dirección de Cooperación y Dirección de 
Posgrado de la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión.    

 
Artículo 112 

 
Los planes de estudio de las carreras serán 
elaborados por los departamentos encargados 
de ejecutarlos, y serán aprobados en primera 
instancia por el Consejo de Docencia o Consejo 
de Posgrado, según corresponda. La iniciativa 
para la elaboración o modificación de un plan de 
estudio deberá provenir de las unidades acadé-
micas respectivas o de los órganos superiores 
del Instituto. Lo anterior se regirá por los regla-
mentos correspondientes. 

 
a.2  Modificar el título del  Capítulo 7, para 

que se lea: 
 
Capítulo 7 DIRECCIONES DE LA VICERREC-
TORÍA DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN 

 
a.3  Modificar el Artículo 70, para que se lea: 
La Vicerrectoría de Investigación y Extensión 
contará con una Dirección de Proyectos, una 
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Dirección de Cooperación y una Dirección de 
Posgrados; las que estarán a cargo de sendos 
directores, quienes serán nombrados por el 
Rector a propuesta del Vicerrector de Investiga-
ción y Extensión. Cesarán en sus cargos cuando 
el Vicerrector cese en el suyo o cuando así lo 
acuerde el Rector, a solicitud del Vicerrector. 
Las funciones específicas de estas direcciones 
se establecerán en un Reglamento dictado por 
el Consejo Institucional a propuesta del Consejo 

de Investigación y Extensión.  
 

Aprobado por el Consejo Institucional en la 
Sesión Ordinaria No. 2850, del 04 de di-
ciembre de 2013 
____________________________________ 


